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MODIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE FECHA 1 
DE JULIO DE 2025 Y TRÁMITE DE AUDIENCIA, TRAS LOS REPAROS DE LA 
INTERVENCIÓN DELEGADA, DE LAS AYUDAS PARA PROYECTOS DE 
DESARROLLO EXPERIMENTAL EN EL ÁREA DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y 
PARA EL IMPULSO AL DESARROLLO DE ESPACIOS DE DATOS SECTORIALES, 
EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU. 

ANTECEDENTES  

PRIMERO. Con fecha 21 de noviembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la 
Generalitat Valenciana, la Resolución de 14 de noviembre de 2024, de la consellera de 
Innovación, Industria, Comercio y Turismo por la que se aprueban las bases reguladoras y 
la convocatoria de las ayudas para proyectos de desarrollo experimental en el área de la 
inteligencia artificial y para el impulso al desarrollo de espacios de datos sectoriales, en el 
marco del Plan de recuperación, transformación y resiliencia, financiado por la Unión 
Europea-NextGenerationEU (en adelante, Resolución de Convocatoria). 

SEGUNDO. Con fecha 30 de mayo de 2025 se dictó propuesta de resolución provisional de 
la convocatoria en la que se proponía la concesión provisional de la subvención a los 
solicitantes de los ayudas detallados en los anexos I y II, se detallaban en el anexo III la 
relación de solicitudes con propuesta de desestimación que constituían la lista de reserva 
y, en el anexo IV, las solicitudes que no pasaron a la fase de evaluación. A su vez, se 
concedía un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación 
de dicha propuesta provisional, para la presentación de alegaciones y aportación de 
documentación. 

TERCERO. La comisión de evaluación, a la vista de las alegaciones presentadas por los 
interesados, redactó con fecha 30 de junio de 2025 el acta que sirvió de base para la 
elaboración de la propuesta de resolución definitiva de concesión, dictada el 1 de julio de 
2025. 

CUARTO. Con fecha 1 de julio de 2025, se formuló la propuesta de resolución definitiva de 
la convocatoria, que incluía la relación de solicitantes propuestos como beneficiarios, 
desestimados y excluidos, así como la valoración de las alegaciones presentadas. Esta 
propuesta fue publicada y notificada a los interesados conforme a lo previsto en la base 25 
de la Resolución de Convocatoria. 

QUINTO. Con fecha 16 de septiembre de 2025, y antes de dictarse la resolución de 
concesión, la Intervención Delegada formuló reparo respecto al expediente 
INREIA/2024/125, inicialmente propuesto como beneficiario con una intensidad de ayuda 
del 30,73%, inferior al máximo del 45% que le correspondería por su condición de pequeña 
empresa, conforme a lo establecido en la base 14 de la Resolución de Convocatoria y en el 
artículo 25.6 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión. 



 

 

La Intervención indica que, al no haberse previsto expresamente en la bases reguladoras la 
posibilidad de otorgar una menor intensidad de ayuda al último en puntuación y dado que 
el presupuesto de la convocatoria se agota sin la posibilidad de conceder a este último la 
misma intensidad de ayuda que a los demás, procedería eliminar este expediente de la 
lista de beneficiarios de la ayuda. 

SEXTO. Como consecuencia del citado reparo, el día 24 de septiembre de 2025 se reunió 
la Comisión de Evaluación a fin de examinar los reparos contenidos en el informe de 
fiscalización de la Intervención Delegada. En el acta levantada al efecto se hace constar 
que se acepta la interpretación expresada por la Intervención Delegada y, por tanto, acuerda 
modificar la propuesta de 30 de junio de 2025 en el sentido que indica esta Intervención. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

PRIMERO. Con el fin de subsanar el reparo formulado por la Intervención Delegada y 
garantizar el derecho de audiencia del interesado, antes de dictar resolución, se considera 
necesario modificar la propuesta de resolución definitiva de 1 de julio de 2025 
exclusivamente en lo referente al expediente INREIA/2024/125.  

SEGUNDO. El reparo formulado afecta exclusivamente a la legalidad de la inclusión del 
expediente INREIA/2024/125 como beneficiario, sin cuestionar la puntuación ni la 
priorización establecida por la Comisión de Evaluación.  

TERCERO. Dado que la valoración técnica y los criterios de selección permanecen 
inalterados, no procede recabar nueva aceptación ni documentación del resto de 
beneficiarios al no verse afectada su posición jurídica ni sustancialmente modificada la 
propuesta original. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, procede conceder al 
interesado afectado un trámite de audiencia individual para que pueda formular las 
alegaciones que considere oportunas. En aplicación del artículo 13 del Decreto-ley 6/2021, 
de 1 de abril del Consell, de medidas urgentes en materia económico-administrativa para 
la ejecución de actuaciones financiadas por instrumentos europeos para apoyar la 
recuperación de la crisis consecuencia de la Covid-19, el plazo de alegaciones será de cinco 
días hábiles. 

A la vista de todo lo expuesto, el director general de Innovación, 

ACUERDA 

PRIMERO. Modificar la propuesta de resolución definitiva de 1 de julio de 2025 como 
consecuencia del reparo emitido por la Intervención Delegada y excluir el proyecto 
INREIA/2024/125 del listado de solicitudes estimadas de la línea de actuación 1 e incluirlo 
en el listado de solicitudes desestimadas de esa línea.  



 

 

SEGUNDO. Conceder al interesado afectado, Brainstorm Multimedia S.L., trámite de 
audiencia individual por un plazo de cinco días hábiles, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 82 de la Ley 39/2015 y artículo 13 del Decreto-ley 6/2021. 

 

En Alicante, a la fecha de la firma electrónica. 

(El original, firmado electrónicamente el 30/9/2025 consta en el expediente electrónico) 

El director general de Innovación 
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ANEXO I – Solicitudes estimadas línea 1  

Solicitudes estimadas para la línea de actuación 1, especificando para cada una de ellas la puntuación alcanzada desglosada, el presupuesto financiable, 
la cuantía de la ayuda y, en su caso, las condiciones técnicas, económicas y medioambientales particulares asociadas. 

Total 
Puntos 

Puntuación desglosada (*) 
Expediente 

Presupuesto 
financiable 

del solicitante 

Ayuda 
Solicitada 

Ayuda 
Propuesta 

NIF Solicitante 
Condiciones 
Específicas 

(**) 
1a 1b 2a 2b 3a 3b 4a 4b 

90 15 12 15 8 12 10 8 10 INREIA/2024/161 124.315,00 € 124.315,00 € 124.315,00 €  Q4618001D 
UNIVERSITAT DE 
VALENCIA 

(1) 

90 15 12 15 8 12 10 8 10 INREIA/2024/71 86.576,60 € 51.945,96 €  33.851,45 €  B56831407 
ARTIKODE 
INTELLIGENCE S.L. 

(3) 

89 12 15 12 10 12 10 8 10 INREIA/2024/72 539.746,00 € 215.898,00 € 215.898,00 €  B96381249 JEANOLOGIA SL  

89 12 12 15 10 12 8 10 10 INREIA/2024/158 398.800,00 € 159.520,00 € 159.520,00 €  B46138632 ECG MEDICA SL  

88 15 12 15 8 12 10 8 8 INREIA/2024/183 663.142,03 € 397.885,21 € 397.885,21 €  B19347236 
ORGA INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL S.L. 

 

87 12 12 15 10 12 8 8 10 INREIA/2024/14 81.995,00 € 81.995,00 €  81.995,00 €  Q4618002B 
UNIVERSITAT 
POLITÉCNICA DE 
VALENCIA 

(1) 

87 12 12 15 10 12 8 8 10 INREIA/2024/119 184.924,00 € 73.969,60 € 73.969,60 €  B97041933 IVI VALENCIA S.L.  

87 12 12 12 8 15 8 10 10 INREIA/2024/104 182.936,89 € 109.762,13 € 109.762,13 €  B42838334 
AVA DIGITAL LIFE 
FORMS S.L. 

 

86 12 15 12 10 9 10 8 10 INREIA/2024/121 402.248,72 € 160.899,49 € 160.899,49 €  B46091179 
EDITORIAL TIRANT LO 
BLANCH S.L. 

 

86 9 12 15 10 12 8 10 10 INREIA/2024/165 162.150,00 € 162.150,00 € 162.150,00 €  Q4618001D 
UNIVERSITAT DE 
VALENCIA 

(1) 

86 9 12 15 10 12 8 10 10 INREIA/2024/146 144.095,00 € 30.260,00 €  30.259,95 €  B98064462 LABERIT SISTEMAS S.L.  

86 9 12 15 10 12 8 10 10 INREIA/2024/136 144.325,00 € 144.325,00 € 144.325,00 €  G96792221 

FUNDACIÓN 
INVESTIGACIÓN 
HOSPITAL GENERAL 
UNIVERSITARIO DE 
VALENCIA 

(1) 

85 15 12 12 10 12 8 8 8 INREIA/2024/33 99.360,05 € 39.744,02 €  39.744,02 €  A12000022 
SOCIEDAD DE FOMENTO 
AGRÍCOLA 
CASTELLONENSE S.A. 

 

85 15 12 12 10 12 8 8 8 INREIA/2024/25 71.012,50 € 71.012,50 € 71.012,50 €  Q6250003H UNIVERSITAT JAUME I (1) 
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Total 
Puntos 

Puntuación desglosada (*) 
Expediente 

Presupuesto 
financiable 

del solicitante 

Ayuda 
Solicitada 

Ayuda 
Propuesta 

NIF Solicitante 
Condiciones 
Específicas 

(**) 
1a 1b 2a 2b 3a 3b 4a 4b 

85 15 12 12 10 12 8 8 8 INREIA/2024/88 47.105,70 € 28.263,42 €  28.263,42 €  B70760624 SIMULATION ZERO S.L.  

85 12 15 12 8 12 8 8 10 INREIA/2024/230 252.046,06 € 113.420,73 € 113.420,73 €  B12945671 EYESYNTH S.L.  

85 12 9 12 10 12 10 10 10 INREIA/2024/57 221.189,52 € 88.475,81 € 88.475,81 €  A97929566 NUNSYS S.A.  

85 12 9 12 10 12 10 10 10 INREIA/2024/39 178.423,78 € 178.423,78 € 178.423,78 €  G16913162 

VALGRAI ESCOLA 
POSTGRAU I XARXA DE 
CENTRES DE 
INVESTIGACIÓ EN 
INT_TELIGENCIA 
ARTIFICIAL FUNDACIÓ 
CV 

(4) 

85 12 9 12 10 12 10 10 10 INREIA/2024/40 194.071,81 € 116.443,09 € 116.443,09 €  B98631138 SCILING S.L.  

85 12 9 12 10 12 10 10 10 INREIA/2024/51 160.177,00 € 160.177,00 €  160.177,00 €  G46261590 

INSTITUTO 
TECNOLOGICO 
METALMECANICO 
MUEBLE MADERA 
EMBALAJE Y AFINES 
AIDIMME 

 

84 15 12 15 8 12 6 8 8 INREIA/2024/203 189.782,20 € 75.912,88 € 75.912,88 €  B96966015 

DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
MAQUINARIA 
AUTOMATIZADA S.L. 

 

84 12 12 12 10 12 10 8 8 INREIA/2024/176 89.999,92 € 89.999,92 €  89.999,92 €  Q0332001G 
UNIVERSIDAD DE 
ALICANTE 

(1) 

84 12 12 12 10 12 10 8 8 INREIA/2024/131 60.000,00 € 60.000,00 € 60.000,00 €  G42641308 

FUNDACIÓN DE LA CV 
PARA LA GESTIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
INVESTIGACIÓN 
SANITARIA Y 
BIOMÉDICA ALICANTE 

(1) 

84 12 12 12 10 12 10 8 8 INREIA/2024/218 60.000,00 € 60.000,00 € 7.500,00 €  B54849419 LUCENTIA LAB S.L. (3) 

84 12 12 12 10 12 8 10 8 INREIA/2024/60 321.246,84 € 192.748,11 € 192.748,10 €  
B98844251 
(***) 

WONDERBITS DIGITAL 
SOLUTIONS S.L. (***) 
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Total 
Puntos 

Puntuación desglosada (*) 
Expediente 

Presupuesto 
financiable 

del solicitante 

Ayuda 
Solicitada 

Ayuda 
Propuesta 

NIF Solicitante 
Condiciones 
Específicas 

(**) 
1a 1b 2a 2b 3a 3b 4a 4b 

84 12 12 12 10 12 8 10 8 INREIA/2024/82 180.142,00 € 180.142,00 € 180.142,00 €  G16913162 

VALGRAI ESCOLA 
POSTGRAU I XARXA DE 
CENTRES DE 
INVESTIGACIÓ EN 
INT_TELIGENCIA 
ARTIFICIAL FUNDACIÓ 
CV 

(5) 

84 12 12 12 8 12 8 10 10 INREIA/2024/110 141.133,75 € 141.133,75 € 128.116,03 €  G03182870 
ASOCIACION DE 
INVESTIGACION 
INDUSTRIA TEXTIL 

(3) 

84 12 12 12 8 12 8 10 10 INREIA/2024/148 108.432,35 € 65.059,41 €  59.058,54 €  B98920895 
BLAUTIC DESIGNS 
SOCIEDAD LIMITADA 

(3) 

83 12 15 12 8 12 8 8 8 INREIA/2024/167 200.300,00 € 120.180,00 € 120.180,00 €  B40613390 
ASESORAMIENTO Y 
SERVICIOS DE DRONES 
S.L. 

 

82 12 12 12 10 12 8 8 8 INREIA/2024/96 187.498,52 € 46.874,63 € 46.874,63 €  B54222336 
MEDIOS Y PROYECTOS 
NEIL S.L. 

 

81 15 9 12 8 9 10 8 10 INREIA/2024/209 237.973,42 € 118.986,71 € 118.986,71 €  B46615126 
TURISGESTION 
SOCIEDAD LIMITADA 

 

80 12 12 12 8 12 8 8 8 INREIA/2024/155 215.972,81 € 129.583,63 € 129.583,63 €  B73741837 
AVANCES MÉDICOS EN 
CIRUGÍA S.L. 

 

80 12 12 12 8 12 8 8 8 INREIA/2024/188 91.090,35 € 91.090,35 € 91.090,35 €  Q0332001G 
UNIVERSIDAD DE 
ALICANTE 

(1) 

80 12 12 12 8 12 8 8 8 INREIA/2024/195 45.147,87 € 27.088,72 € 25.820,07 €  B98920895 
BLAUTIC DESIGNS 
SOCIEDAD LIMITADA 

(3) 

80 12 12 12 8 12 8 8 8 INREIA/2024/199 82.687,30 € 49.612,38 € 47.288,87 €  B54956446 RIOS SERRA S.L. (3) 

80 12 12 12 8 12 8 8 8 INREIA/2024/164 224.572,00 € 224.572,00 € 224.572,00 €  Q4618001D 
UNIVERSITAT DE 
VALENCIA 

(1) 

80 12 12 12 8 12 8 8 8 INREIA/2024/76 143.431,47 € 86.058,88 € 51.434,53 €  B98743966 
ENERGY MANAGEMENT 
& INNOVATION S.L.U. 

(3) 

80 12 12 12 8 12 6 10 8 INREIA/2024/73 142.066,97 € 71.033,48 € 71.033,48 €  B12560041 IRENEA NEURO-RHB S.L.  

80 12 12 9 10 9 10 8 10 INREIA/2024/186 162.102,86 € 72.946,28 € 72.946,28 €  B98871080 
SOLVER MACHINE 
LEARNING S.L. 
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Total 
Puntos 

Puntuación desglosada (*) 
Expediente 

Presupuesto 
financiable 

del solicitante 

Ayuda 
Solicitada 

Ayuda 
Propuesta 

NIF Solicitante 
Condiciones 
Específicas 

(**) 
1a 1b 2a 2b 3a 3b 4a 4b 

80 12 12 9 10 9 10 8 10 INREIA/2024/204 170.555,99 € 42.639,00 € 42.639,00 €  A12011946 TORRECID S.A.  

78 12 12 12 6 12 8 8 8 INREIA/2024/112 399.048,85 € 319.239,08 € 239.429,31 €  B97017461 
PANGEANIC B I EUROPA 
SL 

 

78 12 12 12 6 12 6 8 10 INREIA/2024/181 324.206,50 € 129.682,35 € 129.682,35 €  B98879968 IVI RMA GLOBAL S.L.  

77 12 12 12 10 9 8 8 6 INREIA/2024/196 717.600,00 € 430.560,00 € 430.560,00 €  B98684574 INFLUENCITY S.L.  

77 12 12 12 8 9 10 6 8 INREIA/2024/62 248.275,00 € 148.965,00 € 148.965,00 €  B42656579 INTIGIA S.L.  

77 12 12 9 8 12 8 8 8 INREIA/2024/53 253.000,00 € 151.800,00 € 151.800,00 €  A53107488 
ENERGY SISTEM 
TECHNOLOGY S.A.U. 

 

77 12 12 9 8 12 8 8 8 INREIA/2024/151 108.428,50 € 108.428,50 € 108.428,50 €  Q0332001G 
UNIVERSIDAD DE 
ALICANTE 

(1) 

77 12 9 15 10 9 6 8 8 INREIA/2024/235 176.633,18 € 79.484,93 € 79.484,93 €  B98183692 MELT CONSULTING S.L.  

77 12 9 12 6 12 10 8 8 INREIA/2024/17 108.083,97 € 108.083,97 € 64.850,38 €  B40639866 
FIBSEN 
MONITORIZACIONES 
S.L. 

 

77 12 9 12 6 12 10 8 8 INREIA/2024/11 71.558,75 € 71.558,75 € 71.558,75 €  Q4618002B 
UNIVERSITAT 
POLITÉCNICA DE 
VALENCIA 

(1) 

77 12 9 12 6 12 10 8 8 INREIA/2024/63 54.474,34 € 32.684,61 € 32.684,60 €  B56831407 
ARTIKODE 
INTELLIGENCE SL 

 

76 12 12 9 10 9 8 8 8 INREIA/2024/212 255.530,73 € 153.318,43 € 153.318,43 €  B88238555 
MIA ADVANCED 
SYSTEMS S.L. 

 

76 12 9 12 8 9 8 10 8 INREIA/2024/78 182.401,69 € 91.200,85 € 91.200,85 €  B12565354 
GS GESTION FINTECH 
APPS S.L. 

 

76 12 9 12 8 9 8 10 8 INREIA/2024/30 89.606,56 € 89.606,56 € 89.606,56 €  Q6250003H UNIVERSITAT JAUME I (1) 

76 9 12 9 10 12 8 8 8 INREIA/2024/226 324.501,00 € 129.800,00 € 129.800,00 €  A28582013 
CHM OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS 
S.A. 

 

75 12 12 12 10 9 6 6 8 INREIA/2024/189 257.031,00 € 89.961,04 € 89.960,85 €  B96877899 AUTIS INGENIEROS S.L.  
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Puntuación desglosada (*) 

1ª Calidad y viabilidad del plan de desarrollo (máximo 15 puntos) 

1b Potencial transformador de la propuesta (máximo 15 puntos) 

2ª Capacidad técnica del equipo (máximo 15 puntos) 

2b Solvencia económica y financiera del solicitante (máximo 10 puntos) 

3ª Impacto de los resultados del proyecto en la sociedad y/o economía (máximo 15 puntos) 

3b Impacto de los resultados del proyecto en la propia entidad o conjunto de entidades (máximo 10 puntos) 

4ª Detalle del presupuesto (máximo 10 puntos) 

4b Coherencia del presupuesto (máximo 10 puntos) 

Condiciones específicas (**) 

(1) Los costes de personal se financiarán a costes marginales. Por tanto, no se considerarán subvencionables los gastos relativos a los costes de personal fijo vinculado estatutaria o 
contractualmente, así como otros gastos, que ya estén cubiertos por las dotaciones previstas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en las leyes de presupuestos de las 
Comunidades Autónomas 

(2) Se deberá presentar solicitud de autorización de la subcontratación junto con un borrador del contrato o documento en el que describan las actuaciones que serán subcontratadas con 
indicación de los importes. Esta solicitud se presentará en el plazo de 5 días hábiles desde la notificación de esta propuesta de resolución definitiva y se aprobará, en su caso, con la 
resolución de concesión. 

(3) No se concede intensidad máxima porque la ayuda para cada participante en un proyecto en cooperación ha de ser tal que la aportación de fondos propios por parte de las entidades 
privadas respecto al presupuesto total del proyecto no puede ser inferior al 25% (Base 14). 

(4) Subcontratación autorizada. No obstante, se deberá tener en cuenta en el momento de la justificación, la concurrencia de las siguientes condiciones: 

1. Que el importe subvencionable no excede del coste incurrido por la entidad vinculada, esto es, que la cantidad que se va a financiar con la subvención no puede superar el coste 
real que ha soportado la entidad vinculada por el bien o servicio que ha prestado. Esta circunstancia deberá justificarse documentalmente conforme a los mismos criterios de 
elegibilidad y acreditación de costes exigidos al beneficiario 

2. Que, dado que el gasto subvencionable supera las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el 
beneficiario ha solicitado, con carácter previo al compromiso del gasto, al menos tres ofertas de distintos proveedores independientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 31.3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, salvo que por las características del gasto no exista en el mercado un número suficiente de entidades que lo realicen, 
presten o suministren, circunstancia que deberá justificarse expresamente. 

La falta de cumplimiento de los anteriores requisitos impedirá la consideración del gasto como subvencionable. 

(5) Subcontratación autorizada. Se deberá tener en cuenta en el momento de la justificación que el importe subvencionable no excede del coste incurrido por la entidad vinculada, esto es, 
que la cantidad que se va a financiar con la subvención no puede superar el coste real que ha soportado la entidad vinculada por el bien o servicio que ha prestado. Esta circunstancia 
deberá justificarse documentalmente conforme a los mismos criterios de elegibilidad y acreditación de costes exigidos al beneficiario. 

 

(***) Aclaración: La entidad Wonderbits Digital Solutions S.L con NIF B98844251 proviene de la transformación de la entidad Wonderbits Coop V con NIF F98844251, en sociedad de 

responsabilidad limitada, manteniéndose su personalidad jurídica. 
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ANEXO II – Solicitudes estimadas línea 2 

Solicitudes estimadas para la línea de actuación 2, especificando para cada una de ellas la puntuación alcanzada desglosada, el presupuesto financiable, 
la cuantía de la ayuda y, en su caso, las condiciones técnicas, económicas y medioambientales particulares asociadas. 

Total 
Puntos 

Puntuación desglosada (**) 
Expediente 

Presupuesto 
financiable 

del solicitante 

Ayuda 
Solicitada 

Ayuda 
Propuesta 

NIF Solicitante 
Condiciones 
Específicas 

(***) 
1a 1b 1c 2a 2b 3a 3b 4a 4b 

73 (*) 7 6 8 10 8 10 7 8 9 INREED/2024/6 624.250,00 €  249.700,00 € 249.700,00 € B82944547 KIWA ESPAÑA S.L.  

73 (*) 7 6 8 10 8 10 7 8 9 INREED/2024/9 336.210,83 €  332.760,83 € 332.760,83 € Q4618001D 
UNIVERSITAT DE 
VALENCIA 

(1) 

73 (*) 7 6 8 10 7 12 8 7 8 INREED/2024/28 587.389,12 €  234.956,13 € 234.955,65 € A28855260 
INETUM ESPAÑA 
S.A. 

 

73 (*) 7 6 8 10 7 12 8 7 8 INREED/2024/24 475.755,59 €  475.755,59 € 475.755,59 € G96278734 
ITI INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE 
INFORMÁTICA 

 

72 (*) 7 7 8 10 7 10 8 7 8 INREED/2024/13 240.711,65 €  96.284,66 € 96.284,66 € B97965396 
MATRICERIA Y 
ESTAMPACIÓN F 
SEGURA, S.L.U. 

(4) 
 

72 (*) 7 7 8 10 7 10 8 7 8 INREED/2024/14 225.924,22 €  225.000,00 € 112.962,11 € B97336424 
IMPROVING 
LOGISTICS AND 
CONSULTING S.L. 

 

72 (*) 7 7 8 10 7 10 8 7 8 INREED/2024/20 532.988,54 €  532.988,54 € 532.988,54 € G96278734 
ITI INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE 
INFORMÁTICA 

 

71 (*) 6 7 8 12 7 10 6 8 7 INREED/2024/1 89.098,32 €  89.098,32 € 89.098,32 € Q4618002B 
UNIVERSITAT 
POLITÉCNICA DE 
VALENCIA 

(1) 

71 (*) 6 7 8 12 7 10 6 8 7 INREED/2024/3 89.097,95 €  40.094,08 € 40.094,08 € B44563591 
SENSING TOOLS 
S.L. 

 

71 (*) 6 7 8 12 7 10 6 8 7 INREED/2024/4 89.099,75 €  89.099,75 € 89.099,75 € G96278734 
ITI INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE 
INFORMÁTICA 

 

71 (*) 6 7 8 12 7 10 6 8 7 INREED/2024/7 89.080,93 €  89.080,93 € 89.080,93 € Q0332001G 
UNIVERSIDAD DE 
ALICANTE 

(1) 



Dirección General de Innovación 
 

C/ Distrito Digital 5, Muelle 5 (muelle de Poniente), Puerto de Alicante, 03003 Alicante 
012 · 963 866 000 
www.gva.es 

 

 

Total 
Puntos 

Puntuación desglosada (**) 
Expediente 

Presupuesto 
financiable 

del solicitante 

Ayuda 
Solicitada 

Ayuda 
Propuesta 

NIF Solicitante 
Condiciones 
Específicas 

(***) 
1a 1b 1c 2a 2b 3a 3b 4a 4b 

71 (*) 6 7 8 12 7 10 6 8 7 INREED/2024/8 89.077,50 €  26.723,25 € 26.723,25 € A98030604 
VIELCA 
INGENIEROS S.A. 

 

70 (*) 7 6 8 10 8 9 7 8 7 INREED/2024/10 80.640,00 €  80.640,00 € 32.256,00 € G53615795 
ASOCIACIÓN 
PARKINSON 
ALICANTE 

 

70 (*) 7 6 8 10 8 9 7 8 7 INREED/2024/11 112.800,00 €  112.800,00 € 112.800,00 € G28423275 
UNIVERSIDAD CEU 
CARDENAL 
HERRERA 

 

70 (*) 7 6 8 10 8 9 7 8 7 INREED/2024/15 80.640,00 €  80.640,00 € 48.384,00 € B53964854 INFORTIC S.L.  

70 (*) 7 6 8 10 8 9 7 8 7 INREED/2024/16 73.920,00 €  73.920,00 € 29.568,00 € G03417144 

FEDERACIÓN 
AUTONÓMICA DE 
ASOCIACIONES 
GITANAS DE LA CV 

 

70 (*) 7 6 8 10 7 10 7 8 7 INREED/2024/23 621.530,24 €  372.918,15 € 372.918,14 € B40537276 
SMART MOBILITY 
SERVICES SPAIN 
S.L. 

 

69 (*) 7 7 8 10 7 9 8 6 7 INREED/2024/22 245.092,00 €  245.092,00 € 147.055,20 € B42588830 
ONE MILLION BOT 
S.L. 

 

69 (*) 7 6 8 10 7 10 6 8 7 INREED/2024/35 225.000,00 €  135.000,00 € 135.000,00 € B01811132 JOSMAR TURIA S.L. (4) 

69 (*) 7 6 8 10 7 10 6 8 7 INREED/2024/29 125.000,00 €  75.000,00 € 75.000,00 € B75729715 
SAL I BRASA PA LA 
CARABASSA S.L. 

 

69 (*) 7 6 8 10 7 10 6 8 7 INREED/2024/34 150.000,00 €  150.000,00 € 150.000,00 € G16913162 

VALGRAI ESCOLA 
POSTGRAU I XARXA 
DE CENTRES DE 
INVESTIGACIÓ EN 
INT_TELIGENCIA 
ARTIFICIAL 
FUNDACIÓ CV 

(4) 

68 (*) 7 6 8 10 7 7 8 7 8 INREED/2024/5 350.223,29 €  280.178,64 € 206.281,52 € B97017461 
PANGEANIC B I 
EUROPA S.L. 

(3) 

68 (*) 7 6 8 10 7 7 8 7 8 INREED/2024/2 225.150,73 €  225.150,73 € 225.150,73 € Q6250003H 
UNIVERSITAT 
JAUME I 

(1) (4) 
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Total 
Puntos 

Puntuación desglosada (**) 
Expediente 

Presupuesto 
financiable 

del solicitante 

Ayuda 
Solicitada 

Ayuda 
Propuesta 

NIF Solicitante 
Condiciones 
Específicas 

(***) 
1a 1b 1c 2a 2b 3a 3b 4a 4b 

67 (*) 7 6 7 10 7 9 6 7 8 INREED/2024/25 108.167,00 €  64.900,00 € 64.900,00 € B10950251 
PERTRECHOS PARA 
LA SOSTENIBILIDAD 
S.L. 

 

66 (*) 7 6 6 10 7 9 6 7 8 INREED/2024/19 115.563,50 €  52.003,57 € 52.003,57 € B44656460 
3CC PROYECTOS 
SOSTENIBLES S.L. 

 

65 (*) 7 6 8 8 7 8 6 8 7 INREED/2024/32 120.000,00 €  72.000,00 € 72.000,00 € B10640035 
EL KALAMBRASO 
PRODUCTIONS SL 

 

75 7 6 8 10 7 12 8 8 9 INREED/2024/17 915.375,00 € 549.225,00 € 549.225,00 € G02612299 

ASOCIACIÓN 
ESPAÑOLA PARA 
EL DESARROLLO Y 
TRANSFERENCIA 
TECNOLOGICA EN 
LA AGRICULTURA Y 
GANADERIA 

(2) (4) 

70 7 7 8 10 8 9 6 8 7 INREED/2024/37 727.333,24 €  436.399,94 € 363.666,62 € B40656274 
SUBGEN AI SPAIN 
S.L. 

(2) 

70 6 7 8 10 7 10 7 8 7 INREED/2024/26 85.800,00 €  51.480,00 € 50.802,63 € B98628282 TYRIS TECH S.L. (3) 

70 6 7 8 10 7 10 7 8 7 INREED/2024/27 88.000,00 €  88.000,00 € 86.842,11 € G03057155 INESCOP  (3) 

70 6 7 8 10 7 10 7 8 7 INREED/2024/30 46.200,00 €  27.720,00 € 27.355,26 € B98949852 
SOCERFAB SALUD 
S.R.L. 

(3) 

69 6 7 8 10 6 10 7 7 8 INREED/2024/18 215.798,14 €  129.478,90 € 129.478,88 € B56305949 BIOINFILE S.L.  

Total puntos 

(*) Proyecto enmarcado en el sector de la movilidad sostenible y el vehículo autónomo y conectado. 

Puntuación desglosada (**) 

1a Definición del proyecto (máximo 10 puntos) 

1b Características y funcionalidades (máximo 10 puntos) 

1c Alineamiento (máximo 10 puntos) 

2a Capacidad técnica del equipo (máximo 15 puntos) 

2b Solvencia económica y financiera del solicitante (máximo 10 puntos) 

3a Impacto de los resultados del proyecto en la sociedad y/o economía (máximo 15 puntos) 

3b Impacto de los resultados del proyecto en la propia entidad o conjunto de entidades (máximo 10 puntos) 

4a Detalle del presupuesto (máximo 10 puntos) 

4b Coherencia del presupuesto (máximo 10 puntos) 
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Condiciones específicas (***) 

(1) Los costes de personal se financiarán a costes marginales. Por tanto, no se considerarán subvencionables los gastos relativos a los costes de personal fijo vinculado estatutaria o 
contractualmente, así como otros gastos, que ya estén cubiertos por las dotaciones previstas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en las leyes de presupuestos de las 
Comunidades Autónomas 

(2) Se deberá presentar solicitud de autorización de la subcontratación junto con un borrador del contrato o documento en el que describan las actuaciones que serán subcontratadas con 
indicación de los importes. Esta solicitud se presentará en el plazo de 5 días hábiles desde la notificación de esta propuesta de resolución definitiva y se aprobará, en su caso, con la 
resolución de concesión. 

(3) No se concede intensidad máxima pues la ayuda para cada participante en un proyecto en cooperación ha de ser tal que la aportación de fondos propios por parte de las entidades 
privadas respecto al presupuesto total del proyecto no puede ser inferior al 25% (Base 14). 

(4) Subcontratación autorizada. No obstante, se deberá tener en cuenta en el momento de la justificación, la concurrencia de las siguientes condiciones: 

1. Que el importe subvencionable no excede del coste incurrido por la entidad vinculada, esto es, que la cantidad que se va a financiar con la subvención no puede superar el coste 
real que ha soportado la entidad vinculada por el bien o servicio que ha prestado. Esta circunstancia deberá justificarse documentalmente conforme a los mismos criterios de 
elegibilidad y acreditación de costes exigidos al beneficiario 

2. Que, dado que el gasto subvencionable supera las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el benefi-
ciario ha solicitado, con carácter previo al compromiso del gasto, al menos tres ofertas de distintos proveedores independientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
31.3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, salvo que por las características del gasto no exista en el mercado un número suficiente de entidades que lo realicen, presten 
o suministren, circunstancia que deberá justificarse expresamente. 

La falta de cumplimiento de los anteriores requisitos impedirá la consideración del gasto como subvencionable. 
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ANEXO III – Solicitudes desestimadas y lista de reserva 

Proyectos de la línea de actuación 1 con propuesta de desestimación por haberse agotado el presupuesto, ordenado por la puntuación. 
Constituyen la LISTA DE RESERVA 

Los proyectos de esta lista de reserva podrán obtener la ayuda en caso de que los propuestos en un primer momento decaigan por cualquier razón. 

Total 
Puntos 

Expediente NIF Solicitante 

75 INREIA/2024/125 B80767445 BRAINSTORM MULTIMEDIA S.L. 

75 INREIA/2024/103 B56655400 CREACIONES DE SOLUCIONES, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO S.L. 

75 INREIA/2024/117 B97937890 CECOTEC INNOVACIONES S.L. 

75 INREIA/2024/98 B02724730 MILMOH SL 

75 INREIA/2024/149 B03002441 AGUAS MUNICIPALIZADAS DE ALICANTE EMPRESA MIXTA 

75 INREIA/2024/200 G64386626 CETAQUA, CENTRO TECNOLÓGICO DEL AGUA 

75 INREIA/2024/18 Q5350015C UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE 

75 INREIA/2024/9 B54629886 INSTEAD, TECHNOLOGIES FOR HELPING PEOPLE S.L. 

74 INREIA/2024/190 B98541014 IOCLINICS & DEIONIC S. L 

74 INREIA/2024/236 G96886080 FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN DEL HOSPITAL CLÍNI 

74 INREIA/2024/170 G97025787 FUNDACIÓN UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA SAN VICENTE MARTIR 

74 INREIA/2024/44 B46596276 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO INFORMATICO EIKON SL 

74 INREIA/2024/46 G03182862 AIJU 

74 INREIA/2024/49 G42641308 FUNDACIÓN DE LA CV PARA LA GESTIÓN DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA Y BIOMÉDICA DE ALICANTE 

74 INREIA/2024/105 Q5350015C UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE 

74 INREIA/2024/114 B70835624 CODOC TECH SL 

74 INREIA/2024/232 B98508039 BIONOS BIOTECH SOCIEDAD LIMITADA 

74 INREIA/2024/160 B46138632 ECG MEDICA SL 

74 INREIA/2024/207 Q4618002B UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE VALENCIA 

74 INREIA/2024/116 Q0332001G UNIVERSIDAD DE ALICANTE 

74 INREIA/2024/193 B03933470 FRANCÉS ASESORES SL 

74 INREIA/2024/94 B42751024 STALWART LEATHER, S.L. 

74 INREIA/2024/48 Q5350015C UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE 

74 INREIA/2024/93 B53516167 EUROINNOVACION ENTERPRISE SL 

74 INREIA/2024/123 B66978099 EUROFINS TEXTILE TESTING SPAIN S.L. 

74 INREIA/2024/214 B98939697 TECNOLOGY SOLUTIONS EXPERTS S. L 

74 INREIA/2024/192 B97257281 BIMACY BIM SOLUTIONS SL 
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Total 
Puntos 

Expediente NIF Solicitante 

74 INREIA/2024/84 B03305919 GRUPO CIE, S.L. 

74 INREIA/2024/36 Q6250003H UNIVERSITAT JAUME I 

74 INREIA/2024/80 B09853649 XNOVA GLOBAL TECHNOLOGIES S.L. 

73 INREIA/2024/106 B82480377 EFI CRETAPRINT SL 

73 INREIA/2024/182 A54659313 FACEPHI BIOMETRIA S.A. 

73 INREIA/2024/179 B98310964 TÉCNICAS LOGÍSTICAS SISTEMAS E INGENIERIA S. L 

73 INREIA/2024/215 B98122450 IDELAB INGENIERIA SOCIEDAD LIMITADA 

73 INREIA/2024/87 B97814305 ENTORNOS DE FORMACION SOCIEDAD LIMITADA 

73 INREIA/2024/79 G16913162 VALGRAI ESCOLA POSTGRAU I XARXA DE CENTRES DE INVESTIGACIÓ EN INT_TELIGENCIA ARTIFICIAL FUNDACIÓ CV 
72 INREIA/2024/109 B42670299 JOURNEY GENOMICS SL 

72 INREIA/2024/54 Q0332001G UNIVERSIDAD DE ALICANTE 
72 INREIA/2024/162 B98996218 AUDAXSTUDIO SOCIEDAD LIMITADA 

72 INREIA/2024/166 B13674783 WALKON LIVOS S. L 

72 INREIA/2024/130 B66978099 EUROFINS TEXTILE TESTING SPAIN S.L. 

72 INREIA/2024/134 B53516167 EUROINNOVACION ENTERPRISE SL 

72 INREIA/2024/137 B54986435 EVA TALKING, S.L. 

72 INREIA/2024/141 B70865878 ROS&WET SUSTAINABILITY CONSULTING S.L. 

72 INREIA/2024/205 B97211643 GESTIWEB INTEGRACIÓN DE SOLUCIONES WEB SL 

72 INREIA/2024/118 G03182870 ASOCIACION DE INVESTIGACION INDUSTRIA TEXTIL 

72 INREIA/2024/144 B98886096 INNOAREA PROJECTS, SL 

71 INREIA/2024/55 B02564904 FERTOOLITY S.L. 

71 INREIA/2024/85 A46063418 ODEC CENTRO DE CALCULO Y APLICACIONES INFORMATICAS 

71 INREIA/2024/10 Q4618002B UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE VALENCIA 

71 INREIA/2024/23 B03072584 NIRVEL S.L. 

71 INREIA/2024/35 B28370914 DHL EXEL SUPPLY CHAIN (SPAIN) SL 

71 INREIA/2024/180 B16780462 INSTITUTO IBIONS SLP 

71 INREIA/2024/163 Q4618001D UNIVERSITAT DE VALENCIA (ESTUDI GENERAL) 

71 INREIA/2024/38 B96184478 CEESI ASESORES S.L. 

70 INREIA/2024/208 B54727367 LNX VIEW S. L 

70 INREIA/2024/197 G54519301 FUNDACIÓN PARQUE CIENTÍFICO DE ALICANTE 

70 INREIA/2024/138 G46714853 AIMPLAS-ASOC. DE INVESTIGACIÓN DE MATERIALES PLÁSTICOS 

70 INREIA/2024/171 B98871080 SOLVER MACHINE LEARNING, SL 

70 INREIA/2024/37 B80767445 BRAINSTORM MULTIMEDIA SL 
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Total 
Puntos 

Expediente NIF Solicitante 

70 INREIA/2024/7 Q4618002B UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE VALENCIA 

70 INREIA/2024/66 B42753012 AGROTURN RESEARCH SOCIEDAD LIMITADA 

69 INREIA/2024/5 Q4618002B UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE VALENCIA 

69 INREIA/2024/97 F12236634 COOP OLEICOLA SERRANA DEL PALANCIA COOP 

69 INREIA/2024/156 F46025532 CAMPOENGUERA COOP VALENCIANA 

69 INREIA/2024/99 A46598926 I2, S.A.U. 

69 INREIA/2024/32 Q6250003H UNIVERSITAT JAUME I 

69 INREIA/2024/95 B98240054 INNOVALIS SOLUCIONES ESTRATEGICAS SL 

69 INREIA/2024/47 B46179669 FACTOR INGENIERIA Y DECOLETAJE SL 

68 INREIA/2024/42 B19927110 LVDV & CO S.L. 

68 INREIA/2024/111 B98376155 ALL 4 BUSINESS S.L. 

68 INREIA/2024/145 B98802812 HRL MARKETING Y COMUNICACION SOCIEDAD LIMITADA 

67 INREIA/2024/185 B96877899 AUTIS INGENIEROS SL 

67 INREIA/2024/140 B09650748 SOCIOS PARA PROYECTOS EUROPEOS S.L. 

67 INREIA/2024/194 G97514699 FUNDACIÓN NOVATERRA FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

67 INREIA/2024/231 B12941910 720TEC SL 

67 INREIA/2024/220 W0250355E SCALE NANOTECH OU SUCURSAL DE ESPAÑA 

66 INREIA/2024/229 B46132387 UBESOL 

66 INREIA/2024/22 B97959720 MIMACOM IBERICA SL 

66 INREIA/2024/221 B96840467 ONTINET.COM.S.L.U 

66 INREIA/2024/50 B88000427 WENALYZE SL 

66 INREIA/2024/198 W0173298A DELEGACIÓN FUNDACIÓN FINNOVA 

66 INREIA/2024/211 B19927136 OYER AF SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

66 INREIA/2024/217 B40604928 TUATEAM SOCIEDAD LIMITADA 

65 INREIA/2024/124 Q5350015C UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE 

65 INREIA/2024/219 B98640287 ROTARY WAVE SOCIEDAD LIMITADA 

65 INREIA/2024/153 B97981682 GRUPO ROMEU MULTISERVICES SL 

65 INREIA/2024/213 B16469470 MELODIA SOLUCIONES SL 

65 INREIA/2024/173 B98657711 EVERYCODE SOCIEDAD LIMITADA 

65 INREIA/2024/175 B98905839 ATES A CASA SL 

64 INREIA/2024/168 B10644417 FOOD SPORT AND ENTERTAINMENT SOCIEDAD LIMITADA 

64 INREIA/2024/174 B06675110 WISE BUILD S.L. 

64 INREIA/2024/83 B10529246 VOICIT TECHNOLOGIES SOCIEDAD LIMITADA 
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Total 
Puntos 

Expediente NIF Solicitante 

64 INREIA/2024/216 G28423275 UNIVERSIDAD CEU CARDENAL HERRERA 

64 INREIA/2024/222 B96480454 SP BERNER PLASTIC GROUP SL 

64 INREIA/2024/202 Q4618001D UNIVERSITAT DE VALENCIA (ESTUDI GENERAL) 

64 INREIA/2024/210 B13999578 TRECE TRECES DIGITAL SOCIEDAD LIMITADA 

64 INREIA/2024/234 F98844251 WONDERBITS COOP. V. 

64 INREIA/2024/237 G46714853 AIMPLAS-ASOC. DE INVESTIGACIÓN DE MATERIALES PLÁSTICOS 

63 INREIA/2024/225 B67873778 COLIBID SOCIEDAD LIMITADA 

63 INREIA/2024/143 B53057147 PIKOKAIZEN S.L. 

62 INREIA/2024/65 B06881825 VIDEXT TECHNOLOGIES SL 

61 INREIA/2024/100 Q4618002B UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE VALENCIA 

61 INREIA/2024/122 G97067557 FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARI POLITECNIC LA FE DE LA CV 

61 INREIA/2024/150 B46149555 DEXTROMEDICA 

61 INREIA/2024/107 B16912909 GRUPO KIOBUS SL 

61 INREIA/2024/129 Q0332001G UNIVERSIDAD DE ALICANTE 

61 INREIA/2024/120 B40556524 BOUNSEL S.L. 

61 INREIA/2024/28 B40564866 MENDEL'S BRAIN S.L. 

61 INREIA/2024/29 B98862162 GLOBAL TECH STRATEGIES S.L. 

61 INREIA/2024/31 B98636038 EVIDENCE AUDITORES S.L. 

61 INREIA/2024/113 B19927110 LVDV & CO SOCIEDAD LIMITADA 

61 INREIA/2024/126 B56538135 SOLUCIONES ONNA DIGITAL, S.L. 

61 INREIA/2024/34 B12015210 MACER S.L. 

60 INREIA/2024/127 B97926091 INTERNATIONAL MAGA SHOPS SLU 

60 INREIA/2024/159 B10880102 TWEENVEST SL 

60 INREIA/2024/52 B12871216 PAYNOPAIN SOLUTIONS SL 

60 INREIA/2024/115 B86700424 YOUBID S.L. 

60 INREIA/2024/187 B97681985 ORBITA INGENIERIA, S.L 

60 INREIA/2024/43 A12877445 SOLUCIONES CUATROOCHENTA SA 

59 INREIA/2024/233 B10950251 PERTRECHOS PARA LA SOSTENIBILIDAD SOCIEDAD LIMITAD 

59 INREIA/2024/245 A53293213 BALEARIA EUROLINEAS MARITIMAS S.A. 

59 INREIA/2024/2 B10611952 ASPIRIO SL 

59 INREIA/2024/58 G16913162  VALGRAI ESCOLA POSTGRAU I XARXA DE CENTRES DE INVESTIGACIÓ EN INT_TELIGENCIA ARTIFICIAL FUNDACIÓ CV 

59 INREIA/2024/59 B98619075 INDAWS BUSINESS SOLUTIONS SL 

59 INREIA/2024/224 B98302482 FERMAX HOLDING INVESTEMENT 
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Total 
Puntos 

Expediente NIF Solicitante 

59 INREIA/2024/228 G96278734 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE INFORMÁTICA  

59 INREIA/2024/8 B46020541 THE SPB GLOBAL CORPORATION S.L. 

59 INREIA/2024/16 F98844251 WONDERBITS COOP. V. 

59 INREIA/2024/45 Q4618002B UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE VALENCIA 

58 INREIA/2024/26 B46233128 TECNICAS EQUIPOS Y SERVICIOS INFORMÁTICOS S.L. 

57 INREIA/2024/4 Q4618002B UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE VALENCIA 

57 INREIA/2024/56 B44500478 HUMAN-ROBOT SOLUTIONS SL 

57 INREIA/2024/81 B01918812 TYRIS AI SL 

57 INREIA/2024/91 B70856901 DELIVERANCE ENTERPRISES SOCIEDAD LIMITADA 

57 INREIA/2024/135 B13858030 SHINTEK VISION INDUSTRIES S.L. 

57 INREIA/2024/172 B54590872 SIMPLICITY WORKS EUROPE SL 

56 INREIA/2024/108 B05497458 NESPRA DIGITAL SOLUTIONS SOCIEDAD LIMITADA 

56 INREIA/2024/244 B05311881 REAL DE A 8 COMUNICACIÓN SL 

56 INREIA/2024/15 B42510503 SOLUCIONA-BUSINESS IT SOLUTIONS SL 

55 INREIA/2024/239 B19424308 TRAILBLAZERY VENTURESOME SOCIEDAD LIMITADA 

55 INREIA/2024/61 B44537348 SIMETRIA INNOVACIÓN S.L. 

55 INREIA/2024/152 B19424308 TRAILBLAZERY VENTURESOME SL 

55 INREIA/2024/154 B56538135 SOLUCIONES ONNA DIGITAL, S.L. 

55 INREIA/2024/178 B42623504 EDISEI S. L 

53 INREIA/2024/243 B19411586 UROBORA SL 

53 INREIA/2024/223 B53550471 PIES CUADRADOS LEATHER, S.L. 

51 INREIA/2024/70 B19927110 LVDV & CO SOCIEDAD LIMITADA 

51 INREIA/2024/89 G98205768 CINESIN 

50 INREIA/2024/242 B09650748 SOCIOS PARA PROYECTOS EUROPEOS S.L. 

47 INREIA/2024/92 B10806487 ADVANCED BUSINESS DIGITALIZATION SL 

46 INREIA/2024/90 B40649386 TANREB RENARGAM SL 

45 INREIA/2024/246 B98042757 INVITECH INSTRUMENTS S.L. 

43 INREIA/2024/64 G16913162 VALGRAI ESCOLA POSTGRAU I XARXA DE CENTRES DE INVESTIGACIÓ EN INT_TELIGENCIA ARTIFICIAL FUNDACIÓ CV 

43 INREIA/2024/157 B97423305 EDINN GLOBAL SOCIEDAD LIMITADA 

41 INREIA/2024/241 B10640035 EL KALAMBRASO PRODUCTIONS S.L. 

36 INREIA/2024/169 B06868160 KIMERA TECHNOLOGIES SOCIEDAD LIMITADA 

34 INREIA/2024/128 B98831126 TRAINING EXPERIENCE S.L. 

31 INREIA/2024/3 B72478035 REDINN SOFTWARE SL 
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Total 
Puntos 

Expediente NIF Solicitante 

28 INREIA/2024/238 B42581314 THE COTTAGE RITUAL SL 

28 INREIA/2024/240 B54949987 SUPERB EVENTS SL 

24 INREIA/2024/133 B01975069 ENTRII CONSULTING GROUP S.L. 

Proyectos de la línea 1 con propuesta de desestimación por los motivos especificados. (NO forman parte de la lista de reserva) 

 

Expediente NIF Solicitante Causa de exclusión 

INREIA/2024/67 G03182870 
ASOCIACION DE INVESTIGACIÓN INDUSTRIA TEXTIL Y 
COSMÉTICA 

Incumplimiento de la base 16.4.d. La UPV contribuye con un porcentaje 
inferior al 20% al restar la partida de personal que no puede 
considerarse como costes marginales. 

INREIA/2024/77 B98596174 EXOS SOLUTIONS SL 

INREIA/2024/201 Q4618002B UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE VALENCIA 

INREIA/2024/132 B72811441 WEGRANT PLATFORM S.L. Incumplimiento de la base 16.4.d. La U.A contribuye con un porcentaje 
inferior al 20% al restar la partida de personal que no puede 
considerarse como costes marginales. 

INREIA/2024/147 Q0332001G UNIVERSIDAD DE ALICANTE 

INREIA/2024/184 Q5350015C UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE Incumplimiento de la base 16.4.d. La UMH contribuye con un porcentaje 
inferior al 20% al restar la partida de personal que no puede 
considerarse como costes marginales. 

INREIA/2024/206 G03057155 INESCOP 

INREIA/2024/227 B53562872 AUTOMATICA Y CONTROL NUMÉRICO SL 

 

Proyectos de la línea 2 con propuesta de desestimación por los motivos especificados (NO forman parte de la lista de reserva) 
 

Expediente NIF Solicitante Causa de exclusión 

INREED/2024/36 B98042757 INVITECH INSTRUMENTS S.L. No cumple con el criterio 0 de la base 24 (adecuación al objeto de la 
ayuda). La Comisión de evaluación considera que el proyecto no consiste 
en la implementación de un caso de uso en el ámbito de los espacios de 
datos (según base 5.2 de la convocatoria), sino que tan solo se enumeran 
algunos casos de uso posibles sin mayor concreción.  

INREED/2024/31 B40589608 ILUSTRACIONES ATRIO SL 

INREED/2024/33 B10640035 EL KALAMBRASO PRODUCTIONS SL 



Dirección General de Innovación 
 

C/ Distrito Digital 5, Muelle 5 (muelle de Poniente), Puerto de Alicante, 03003 Alicante 
012 · 963 866 000 
www.gva.es 

 

 

ANEXO IV – Solicitudes que no pasaron a la fase de evaluación 

Relación de solicitudes de la línea de actuación 1 con propuesta de desestimación que fueron tenidas por desistidas durante la fase de 
subsanación, así como las que no superaron la fase de preevaluación. 

Expediente NIF Solicitante Causa de exclusión 

INREIA/2024/1 B19459940 LICEIA ARTIFICIAL INTELLIGENCE S.L. Presupuesto total del proyecto inferior al establecido en la base 16. 

INREIA/2024/12 B44631984 WLIP LABOR INTEGRACION SL Ni la solicitud ni la memoria contienen presupuesto. 

INREIA/2024/13 B44631968 FACILITY SERVICES LEVANTE, S.L. Ni la solicitud ni la memoria contienen presupuesto. 

INREIA/2024/41 F42657296 VELET S. COOP Los porcentajes de participación en el convenio no cumplen con el criterio 
marcado en la Base 16 d. de la convocatoria. La Universitat Jaume I participa 
con un porcentaje inferior al 20% 

INREIA/2024/21 Q5350015C UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE 

INREIA/2024/24 Q6250003H UNIVERSITAT JAUME I 

INREIA/2024/74 G03182862 AIJU 
Proyectos en cooperación en el que uno de los socios (persona física) no 
puede ser entidad beneficiara según la base 6. 

INREIA/2024/75 B72820491 BUILDING BLOCKS GAMES SL 

INREIA/2024/86 21671185X JAVIER PUIG MIRÓ 

INREIA/2024/27 Q6250003H UNIVERSITAT JAUME I Los porcentajes de participación en el convenio no cumplen con el criterio 
marcado en la Base 16 d. de la convocatoria. La Universitat Jaume I participa 
con un porcentaje inferior al 20% 

INREIA/2024/68 B56272537 PROLEONE BUSINESS SL 

INREIA/2024/69 B13795703 MOURA TECH SOCIEDAD LIMITADA 

INREIA/2024/101 B40656274 SUBGEN AI SPAIN S.L. 
El Proyecto se enmarca en la línea de actuación 2 (INREED) y se le ha 
asignado el número de expediente INREED/2024/37. 

INREIA/2024/6 Q4618002B UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE VALENCIA Desistimiento del interesado 

INREIA/2024/19 Q5350015C UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE Desistimiento del interesado 

INREIA/2024/20 B12871216 PAYNOPAIN SOLUTIONS SL Desistimiento del interesado 

INREIA/2024/102 Q4618002B UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE VALENCIA Desistimiento del interesado 

INREIA/2024/139 B97211643 GESTIWEB INTEGRACIÓN DE SOLUCIONES WEB SL Desistimiento del interesado 

INREIA/2024/142 B10640035 EL KALAMBRASO PRODUCTIONS S.L. Desistimiento del interesado 

INREIA/2024/177 G54519301 FUNDACIÓN PARQUE CIENTÍFICO DE ALICANTE Desistimiento del interesado 

INREIA/2024/191 B98939697 TECNOLOGY SOLUTIONS EXPERTS S.L Desistimiento del interesado 
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Relación de solicitudes de la línea de actuación 2 con propuesta de desestimación que fueron tenidas por desistidas durante la fase de 
subsanación, así como las que no superaron la fase de preevaluación. 

Expediente NIF Solicitante Causa de exclusión 

INREED/2024/12 A53293213 BALEARIA EUROLINEAS MARÍTIMAS S.A. 
El proyecto se enmarca en la línea de actuación 1 y se le ha asignado el número de 
expediente INREIA/2024/245. 

INREED/2024/21 B98042757 INVITECH INSTRUMENTS S.L. 
El proyecto se enmarca en la línea de actuación 1 y se le ha asignado el número de 
expediente INREIA/2024/246. 
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ANEXO V – Relación de alegaciones presentadas y resolución de las mismas 

Expediente Solicitante 
Resultado 
 alegación 

Motivo 

INREED/2024/4 ITI INSTITUTO TECNOLÓGICO DE INFORMÁTICA Estimada - 

INREED/2024/11 UNIVERSIDAD CEU CARDENAL HERRERA Estimada - 

INREED/2024/20 ITI INSTITUTO TECNOLÓGICO DE INFORMÁTICA Estimada - 

INREED/2024/24 ITI INSTITUTO TECNOLÓGICO DE INFORMÁTICA Estimada - 

INREED/2024/27 INESCOP 
Estimada 

parcialmente 

Las alegaciones fueron estimadas al considerarse que las entidades actuaban como organismos de 
investigación realizando actividades no económicas, conforme al marco europeo de ayudas de I+D+i, 
sin embargo, no se concede intensidad máxima pues la ayuda para cada participante en un proyecto 
en cooperación ha de ser tal que la aportación de fondos propios por parte de las entidades privadas 
respecto al presupuesto total del proyecto no puede ser inferior al 25% (Base 14) 

INREED/2024/34 
VALGRAI ESCOLA POSTGRAU I XARXA DE 
CENTRES DE INVESTIGACIÓ EN 
INT_TELIGENCIA ARTIFICIAL FUNDACIÓ CV 

Estimada - 

INREIA/2024/1 LICEIA ARTIFICIAL INTELLIGENCE S.L. Desestimada 

El presupuesto del proyecto es inferior al mínimo establecido en la convocatoria. Se presenta, junto a 
la alegación, un proyecto diferente al original que ya cumple este mínimo. Se considera que esto 
constituye una mejora sustancial de la memoria, no admisible en un procedimiento de concurrencia 
competitiva. 

INREIA/2024/12 WLIP LABOR INTEGRACION SL Desestimada 
La solicitud y la memoria no incluyen presupuesto. Aunque en la alegación se afirma que dicho 
presupuesto figura en la memoria, se comprueba que no es así. 

INRIEIA/2024/13 FACILITY SERVICE LEVANTE SL Desestimada 
La solicitud y la memoria no incluyen presupuesto. Aunque en la alegación se afirma que dicho 
presupuesto figura en la memoria, se comprueba que no es así. 
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Expediente Solicitante 
Resultado 
 alegación 

Motivo 

INREIA/2024/18 UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE Desestimada 

Las evaluaciones se realizaron en el marco de un procedimiento de concurrencia competitiva 
orientado a seleccionar las propuestas con mayor calidad relativa. En este contexto, las valoraciones 
no se realizan en términos absolutos, sino comparativos, lo que implica que, ante una alta 
participación, incluso propuestas técnicamente sólidas pueden quedar fuera si existen otras de 
mayor puntuación.  
Además, las evaluaciones se han realizado contando con el apoyo técnico de una entidad 
especializada en certificación y evaluación de proyectos, acreditada por organismos oficiales como 
ENAC, mediante la intervención de expertos cualificados y con experiencia en la materia objeto de 
valoración, lo que refuerza las garantías de calidad, objetividad e independencia del procedimiento. 
En vista de que las puntuaciones otorgadas se han realizado según el procedimiento previsto y no se 
aprecian errores materiales ni desviaciones, se considera que no procede su modificación. 

INREIA/2024/21 UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE Desestimada 
Los porcentajes de participación indicados en el convenio no cumplen lo dispuesto en la Base 16.d 
de la convocatoria. Aunque se alega que la Universitat Jaume I participa con un 20%, se comprueba 
que el porcentaje real es del 19,81%, como consta en el acuerdo de consorcio. 

INREIA/2024/39 
VALGRAI ESCOLA POSTGRAU I XARXA DE 
CENTRES DE INVESTIGACIÓ EN 
INT_TELIGENCIA ARTIFICIAL FUNDACIÓ CV 

Estimada - 

INREIA/2024/40 SCILING S.L. Estimada - 

INREIA/2024/43 
SOLUCIONES CUATROOCHENTA SA 
 

Desestimada 

Las evaluaciones se realizaron en el marco de un procedimiento de concurrencia competitiva 
orientado a seleccionar las propuestas con mayor calidad relativa. En este contexto, las valoraciones 
no se realizan en términos absolutos, sino comparativos, lo que implica que, ante una alta 
participación, incluso propuestas técnicamente sólidas pueden quedar fuera si existen otras de 
mayor puntuación.  
Además, las evaluaciones se han realizado contando con el apoyo técnico de una entidad 
especializada en certificación y evaluación de proyectos, acreditada por organismos oficiales como 
ENAC, mediante la intervención de expertos cualificados y con experiencia en la materia objeto de 
valoración, lo que refuerza las garantías de calidad, objetividad e independencia del procedimiento. 
En vista de que las puntuaciones otorgadas se han realizado según el procedimiento previsto y no se 
aprecian errores materiales ni desviaciones, se considera que no procede su modificación. 

INREIA/2024/51 
INSTITUTO TECNOLOGICO METALMECANICO 
MUEBLE MADERA EMBALAJE Y AFINES 
AIDIMME 

Estimada - 
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Expediente Solicitante 
Resultado 
 alegación 

Motivo 

INREIA/2024/54 UNIVERSIDAD DE ALICANTE Desestimada 

Las evaluaciones se realizaron en el marco de un procedimiento de concurrencia competitiva 
orientado a seleccionar las propuestas con mayor calidad relativa. En este contexto, las valoraciones 
no se realizan en términos absolutos, sino comparativos, lo que implica que, ante una alta 
participación, incluso propuestas técnicamente sólidas pueden quedar fuera si existen otras de 
mayor puntuación.  
Además, las evaluaciones se han realizado contando con el apoyo técnico de una entidad 
especializada en certificación y evaluación de proyectos, acreditada por organismos oficiales como 
ENAC, mediante la intervención de expertos cualificados y con experiencia en la materia objeto de 
valoración, lo que refuerza las garantías de calidad, objetividad e independencia del procedimiento. 
En vista de que las puntuaciones otorgadas se han realizado según el procedimiento previsto y no se 
aprecian errores materiales ni desviaciones, se considera que no procede su modificación.  

INREIA/2024/55 FERTOOLITY S.L. Desestimada 

Las evaluaciones se realizaron en el marco de un procedimiento de concurrencia competitiva 
orientado a seleccionar las propuestas con mayor calidad relativa. En este contexto, las valoraciones 
no se realizan en términos absolutos, sino comparativos, lo que implica que, ante una alta 
participación, incluso propuestas técnicamente sólidas pueden quedar fuera si existen otras de 
mayor puntuación.  
Además, las evaluaciones se han realizado contando con el apoyo técnico de una entidad 
especializada en certificación y evaluación de proyectos, acreditada por organismos oficiales como 
ENAC, mediante la intervención de expertos cualificados y con experiencia en la materia objeto de 
valoración, lo que refuerza las garantías de calidad, objetividad e independencia del procedimiento. 
En vista de que las puntuaciones otorgadas se han realizado según el procedimiento previsto y no se 
aprecian errores materiales ni desviaciones, se considera que no procede su modificación.  

INREIA/2024/57 NUNSYS SA Estimada - 

INREIA/2024/82 
VALGRAI ESCOLA POSTGRAU I XARXA DE 
CENTRES DE INVESTIGACIÓ EN 
INT_TELIGENCIA ARTIFICIAL FUNDACIÓ CV 

Estimada - 
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Expediente Solicitante 
Resultado 
 alegación 

Motivo 

INREIA/2024/106 EFI CRETAPRINT SL Desestimada 

Las evaluaciones se realizaron en el marco de un procedimiento de concurrencia competitiva 
orientado a seleccionar las propuestas con mayor calidad relativa. En este contexto, las valoraciones 
no se realizan en términos absolutos, sino comparativos, lo que implica que, ante una alta 
participación, incluso propuestas técnicamente sólidas pueden quedar fuera si existen otras de 
mayor puntuación.  
Además, las evaluaciones se han realizado contando con el apoyo técnico de una entidad 
especializada en certificación y evaluación de proyectos, acreditada por organismos oficiales como 
ENAC, mediante la intervención de expertos cualificados y con experiencia en la materia objeto de 
valoración, lo que refuerza las garantías de calidad, objetividad e independencia del procedimiento. 
En vista de que las puntuaciones otorgadas se han realizado según el procedimiento previsto y no se 
aprecian errores materiales ni desviaciones, se considera que no procede su modificación.  

INREIA/2024/110 
ASOCIACION DE INVESTIGACION INDUSTRIA 
TEXTIL 

Estimada 
parcialmente 

Las alegaciones fueron estimadas al considerarse que las entidades actuaban como organismos de 
investigación realizando actividades no económicas, conforme al marco europeo de ayudas de I+D+i, 
sin embargo, no se concede intensidad máxima pues la ayuda para cada participante en un proyecto 
en cooperación ha de ser tal que la aportación de fondos propios por parte de las entidades privadas 
respecto al presupuesto total del proyecto no puede ser inferior al 25% (Base 14). 

INREIA/2024/116 UNIVERSIDAD DE ALICANTE Desestimada 

Las evaluaciones se realizaron en el marco de un procedimiento de concurrencia competitiva 
orientado a seleccionar las propuestas con mayor calidad relativa. En este contexto, las valoraciones 
no se realizan en términos absolutos, sino comparativos, lo que implica que, ante una alta 
participación, incluso propuestas técnicamente sólidas pueden quedar fuera si existen otras de 
mayor puntuación.  
Además, las evaluaciones se han realizado contando con el apoyo técnico de una entidad 
especializada en certificación y evaluación de proyectos, acreditada por organismos oficiales como 
ENAC, mediante la intervención de expertos cualificados y con experiencia en la materia objeto de 
valoración, lo que refuerza las garantías de calidad, objetividad e independencia del procedimiento. 
En vista de que las puntuaciones otorgadas se han realizado según el procedimiento previsto y no se 
aprecian errores materiales ni desviaciones, se considera que no procede su modificación.  
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Expediente Solicitante 
Resultado 
 alegación 

Motivo 

INREIA/2024/132 WEGRANT PLATFORM, S.L. Desestimada 

En la memoria presentada, tanto en el apartado de “Capacidad técnica del equipo” como en el de 
“Presupuesto detallado”, no se detalla ni se hace ningún tipo de referencia a la participación en el 
proyecto de otro personal que no sea el propio de la Universidad. Se consideró este coste no 
financiable, según la Base 12.1, que excluye los costes de personal fijo ya cubiertos por los 
presupuestos públicos. 
La exclusión de dicha partida afecta al cálculo del presupuesto subvencionable y, en consecuencia, a 
la participación equilibrada en el consorcio definida en la Base 16, que exige que ninguna entidad 
participe con menos del 20% ni más del 70% del presupuesto financiable, lo cual deja de cumplirse.  
Incluir personal de nueva contratación no previsto en la memoria original supondría una modificación 
sustancial de dicha memoria, no permitida en un procedimiento de concurrencia competitiva.  

INREIA/2024/147 UNIVERSIDAD DE ALICANTE Desestimada 

En la memoria presentada, tanto en el apartado de “Capacidad técnica del equipo” como en el de 
“Presupuesto detallado”, no se detalla ni se hace ningún tipo de referencia a la participación en el 
proyecto de otro personal que no sea el propio de la Universidad. Se consideró este coste no 
financiable, según la Base 12.1, que excluye los costes de personal fijo ya cubiertos por los 
presupuestos públicos. 
La exclusión de dicha partida afecta al cálculo del presupuesto subvencionable y, en consecuencia, a 
la participación equilibrada en el consorcio definida en la Base 16, que exige que ninguna entidad 
participe con menos del 20% ni más del 70% del presupuesto financiable, lo cual deja de cumplirse.  
Incluir personal de nueva contratación no previsto en la memoria original supondría una modificación 
sustancial de dicha memoria, no permitida en un procedimiento de concurrencia competitiva.  

INREIA/2024/163 UNIVERSITAT DE VALENCIA (ESTUDI GENERAL) Desestimada 

Las evaluaciones se realizaron en el marco de un procedimiento de concurrencia competitiva 
orientado a seleccionar las propuestas con mayor calidad relativa. En este contexto, las valoraciones 
no se realizan en términos absolutos, sino comparativos, lo que implica que, ante una alta 
participación, incluso propuestas técnicamente sólidas pueden quedar fuera si existen otras de 
mayor puntuación.  
Además, las evaluaciones se han realizado contando con el apoyo técnico de una entidad 
especializada en certificación y evaluación de proyectos, acreditada por organismos oficiales como 
ENAC, mediante la intervención de expertos cualificados y con experiencia en la materia objeto de 
valoración, lo que refuerza las garantías de calidad, objetividad e independencia del procedimiento. 
En vista de que las puntuaciones otorgadas se han realizado según el procedimiento previsto y no se 
aprecian errores materiales ni desviaciones, se considera que no procede su modificación.  
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Expediente Solicitante 
Resultado 
 alegación 

Motivo 

INREIA/2024/180 INSTITUTO IBIONS SLP Desestimada 

Las evaluaciones se realizaron en el marco de un procedimiento de concurrencia competitiva 
orientado a seleccionar las propuestas con mayor calidad relativa. En este contexto, las valoraciones 
no se realizan en términos absolutos, sino comparativos, lo que implica que, ante una alta 
participación, incluso propuestas técnicamente sólidas pueden quedar fuera si existen otras de 
mayor puntuación.  
Además, las evaluaciones se han realizado contando con el apoyo técnico de una entidad 
especializada en certificación y evaluación de proyectos, acreditada por organismos oficiales como 
ENAC, mediante la intervención de expertos cualificados y con experiencia en la materia objeto de 
valoración, lo que refuerza las garantías de calidad, objetividad e independencia del procedimiento. 
En vista de que las puntuaciones otorgadas se han realizado según el procedimiento previsto y no se 
aprecian errores materiales ni desviaciones, se considera que no procede su modificación.  

INREIA/2024/184 UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE Desestimada 

En la memoria presentada, tanto en el apartado de “Capacidad técnica del equipo” como en el de 
“Presupuesto detallado”, no se detalla ni se hace ningún tipo de referencia a la participación en el 
proyecto de otro personal que no sea el propio de la Universidad. Se consideró este coste no 
financiable, según la Base 12.1, que excluye los costes de personal fijo ya cubiertos por los 
presupuestos públicos. 
La exclusión de dicha partida afecta al cálculo del presupuesto subvencionable y, en consecuencia, a 
la participación equilibrada en el consorcio definida en la Base 16, que exige que ninguna entidad 
participe con menos del 20% ni más del 70% del presupuesto financiable, lo cual deja de cumplirse.  
Incluir personal de nueva contratación no previsto en la memoria original supondría una modificación 
sustancial de dicha memoria, no permitida en un procedimiento de concurrencia competitiva. 

INREIA/2024/197 FUNDACIÓN PARQUE CIENTÍFICO DE ALICANTE Desestimada 

Las evaluaciones se realizaron en el marco de un procedimiento de concurrencia competitiva 
orientado a seleccionar las propuestas con mayor calidad relativa. En este contexto, las valoraciones 
no se realizan en términos absolutos, sino comparativos, lo que implica que, ante una alta 
participación, incluso propuestas técnicamente sólidas pueden quedar fuera si existen otras de 
mayor puntuación.  
Además, las evaluaciones se han realizado contando con el apoyo técnico de una entidad 
especializada en certificación y evaluación de proyectos, acreditada por organismos oficiales como 
ENAC, mediante la intervención de expertos cualificados y con experiencia en la materia objeto de 
valoración, lo que refuerza las garantías de calidad, objetividad e independencia del procedimiento. 
En vista de que las puntuaciones otorgadas se han realizado según el procedimiento previsto y no se 
aprecian errores materiales ni desviaciones, se considera que no procede su modificación.  
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Expediente Solicitante 
Resultado 
 alegación 

Motivo 

INREIA/2024/231 720TEC SL Desestimada 

Las evaluaciones se realizaron en el marco de un procedimiento de concurrencia competitiva 
orientado a seleccionar las propuestas con mayor calidad relativa. En este contexto, las valoraciones 
no se realizan en términos absolutos, sino comparativos, lo que implica que, ante una alta 
participación, incluso propuestas técnicamente sólidas pueden quedar fuera si existen otras de 
mayor puntuación.  
Además, las evaluaciones se han realizado contando con el apoyo técnico de una entidad 
especializada en certificación y evaluación de proyectos, acreditada por organismos oficiales como 
ENAC, mediante la intervención de expertos cualificados y con experiencia en la materia objeto de 
valoración, lo que refuerza las garantías de calidad, objetividad e independencia del procedimiento. 
En vista de que las puntuaciones otorgadas se han realizado según el procedimiento previsto y no se 
aprecian errores materiales ni desviaciones, se considera que no procede su modificación.  

INREIA/2024/232 BIONOS BIOTECH SOCIEDAD LIMITADA Desestimada 

Las evaluaciones se realizaron en el marco de un procedimiento de concurrencia competitiva 
orientado a seleccionar las propuestas con mayor calidad relativa. En este contexto, las valoraciones 
no se realizan en términos absolutos, sino comparativos, lo que implica que, ante una alta 
participación, incluso propuestas técnicamente sólidas pueden quedar fuera si existen otras de 
mayor puntuación.  
Además, las evaluaciones se han realizado contando con el apoyo técnico de una entidad 
especializada en certificación y evaluación de proyectos, acreditada por organismos oficiales como 
ENAC, mediante la intervención de expertos cualificados y con experiencia en la materia objeto de 
valoración, lo que refuerza las garantías de calidad, objetividad e independencia del procedimiento. 
En vista de que las puntuaciones otorgadas se han realizado según el procedimiento previsto y no se 
aprecian errores materiales ni desviaciones, se considera que no procede su modificación. 

 

 

 

 


